RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003630, Ent. Inic. N° 710/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento, a la Cooperativa de Usuarios por Ayuda Mutua COVIFADI, de un préstamo y un subsidio, por un plazo de veinticinco años con el destino de financiar la construcción de viviendas en Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 13.12.06, dispuso que “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto máximo de 48.960 U.R, (Préstamo) más de un subsidio de 22.440 U.R, a la Cooperativa de Viviendas de ayuda mutua "COVIFADI", correspondiendo al Ejercicio 2007: UR 33.320; al Ejercicio 2008: 31.416 UR; al Ejercicio 2009: 6.664 UR, para la construcción de 60 viviendas en la ciudad de Montevideo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”. De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Ordenanza de 22/05/58, Artículo 8); 

2) que en esta oportunidad se remite Resolución Ministerial de fecha 03.06.13, por la que se sustituye el Numeral 3º de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 23/2011 de fecha 07.02.11, por el siguiente: “La erogación dispuesta será con cargo al proyecto 704 “Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional” del Programa 521”Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano Habitacional”;
CONSIDERANDO: que no merece observaciones el cambio del Proyecto y Programa para atender la erogación resultante del préstamo y subsidio otorgados;

ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y 

3) Oficiar.    
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